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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20136000179161

 

Fecha: 28/11/2013 03:37:46 p.m.

 

Bogotá D. C.,

 

REF.: VARIOS. Evaluación plan de gestión Gerente E.S.E. Ley 1438 de 2011. RAD.: 20132060159262 de fecha 16/10/2013. Y 20132060164902 de
fecha 25/10/2013.

 

En atención a su comunicación con radicado de la referencia, nos permitimos manifestar que la Entidad competente para pronunciarse sobre el
alcance y la aplicación taxativa del parágrafo único del articulo3 de la resolución 743 de 2013 emitida por el Ministerio de Salud y de la
Protección Social, es el propio Ministerio.

 

No obstante, a manera de información, señalamos que la misma Ley 1438 de 2011, Por medio de la cual se reforma el Sistema General de
Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones, establece:

 

“74.1 El Director o Gerente de la Empresa Social del Estado del orden territorial deberá presentar a la Junta Directiva un informe anual sobre el
cumplimiento del plan de gestión, el cual deberá ser presentado a más tardar el 1° de abril de cada año con corte al 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior. Los contenidos del informe y de la metodología serán definidos por el Ministerio de la Protección Social.

 

74.2 La Junta Directiva deberá evaluar el cumplimiento del plan de gestión del Director o Gerente, dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la presentación del informe de gestión.

 

74.3  Los  resultados  de  la  evaluación  se  harán  constar  en  un  acuerdo  de  la  Junta  Directiva,  debidamente  motivado,  el  cual  se  notificará  al
Director o Gerente quien podrá interponer recurso de reposición ante la Junta Directiva dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su
notificación.

 

74.4 La decisión de la Junta Directiva tendrá recurso de reposición ante la misma junta y de apelación en el efecto suspensivo, ante el
Superintendente Nacional de Salud, para resolver dichos recursos se contará con un término de quince días (15) hábiles.
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74.5 Una vez cumplido el proceso establecido en el presente artículo y en firme el resultado de la evaluación y esta fuere insatisfactorio dicho
resultado será causal de retiro del servicio del Director o Gerente, para lo cual la Junta Directiva dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a
haber quedado en firme el resultado de la evaluación, deberá solicitar al nominador con carácter obligatorio para este, la remoción del Director o
Gerente aun sin terminar su período, para lo cual el nominador deberá expedir el acto administrativo correspondiente dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes, contra este acto procederán los recursos de ley.

 

74.6 La no presentación del proyecto de plan de gestión o del informe de cumplimiento del plan de gestión dentro de los plazos señalados en la
presente norma, conllevará a que la Superintendencia Nacional de Salud, en los términos y plazos establecidos para tal fin, produzca de manera
inmediata la evaluación no satisfactoria, la cual será causal de retiro.” (Subrayado nuestro)

 

De acuerdo con la norma en cita, el Gerente de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial deben presentar a la Junta Directiva, a más
tardar el 1 de abril de cada año, un informe sobre el cumplimiento del plan de gestión con corte al 31 de diciembre del año anterior, de no
presentarlo en los plazos previstos, producirá de manera inmediata evaluación no satisfactoria, la cual será causal de retiro.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ LEÓN

 

Directora Jurídica

 

Ernesto Fagua/ JFCA/CPHL
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